
 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso Sucesión  intestada 

Causante  Luis Gonzalo Estrada Suarez  

Radicado 05 001 31 31 10 012 2023-00511  00 

Instancia  Primera  

Providencia  Auto interlocutorio N°1010   

Decisión  Inadmite nuevamente demanda  

 

Al estudiar la demanda y el memorial con el que se pretenden llenar los 

requisitos exigidos en auto del 3 de octubre del corriente año, se encuentra 

una deficiencia que da lugar a inadmitirla nuevamente y, en 

consecuencia:  

 

Como del anexo correspondiente al registro de defunción del señor 

Manuel Salvador Estrada Escobar progenitor del causante, se desprende 

que dicho acto fue declarado por la señora Clara Estrada, hija de este, se 

servirá indicar los datos de ubicación de la misma, así como la prueba 

documental correspondiente que acredite su calidad de heredera 

(hermana) frente al extinto Luis Gonzalo Estrada Suarez (numeral 3º del 

artículo 488 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 492 ibídem).  

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar INADMISIBLE NUEVAMENTE la demanda sucesoria del 

causante LUIS GONZALO ESTRADA SUAREZ. 

 

Segundo: Conceder el término de cinco (05) días para que la parte 

interesada proceda a subsanar la falencia señalada, so pena del rechazo 

de la demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  



 
 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0191  fijados hoy  

 10 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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